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Integración del Directorio Honorario 

Extracto de la Ley Nº 1 7.437 de 20 de diciembre de 2001 
 con las modificaciones introducidas por la 
 Ley Nº 18.239 de 27 de diciembre de 2007 

 

Artículo 7. La Caja estará dirigida por un Directorio Honorario compuesto de 
siete miembros, que se integrará de la siguiente manera: 

Un miembro afiliado escribano designado por el Poder Ejecutivo. 

Un miembro escribano integrante del Poder Judicial, designado por la 
Suprema Corte de Justicia. 

Un miembro afiliado jubilado, electo por los jubilados. 

Un miembro afiliado empleado en actividad, electo por los afiliados a que 
aluden los literales B), C), D) y E) del artículo 43 de la presente ley. 

Tres miembros afiliados escribanos en actividad, electos por los 
escribanos activos. 

En las elecciones no podrán votar ni ser electos los afiliados que no se 
encuentren en situación regular de pago de sus obligaciones para con el 
Instituto en las fechas, formas y condiciones que surjan de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 40 de esta ley. (Agregado por el artículo 1 de la ley 
18.239 de 27 de diciembre de 2007) 

Artículo 8. La elección de miembros del Directorio será realizada en la 
primera quincena del mes de noviembre del año que corresponda, en la fecha 
que determinará la Corte Electoral. (Agregado por el artículo 2 de la ley 18.239 
de 27 de diciembre de 2007, antes «La fecha de la elección de miembros del 
Directorio será fijada por el Poder Ejecutivo.») 

En caso de vacancia de algún cargo electivo de miembro del Directorio por 
agotamiento de la lista de suplentes, o cuando alguno de los órdenes electores 
no haya presentado listas, el Directorio solicitará al Poder Ejecutivo la 
convocatoria a una elección complementaria. 
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La Corte Electoral reglamentará las elecciones y tendrá a su cargo la recepción 
de votos, escrutinio, juzgamiento de la elección y proclamación de los 
candidatos electos. 

Artículo 9. Las listas de candidatos por cada orden de electores deberán 
contener triple número de suplentes en orden respectivo, e igual número 
contendrán las designaciones que realicen los Poderes Públicos. 

Artículo 10. La Presidencia y Vicepresidencia del Directorio serán ejercidas 
siempre por escribanos. La Presidencia corresponderá al primer titular de la 
lista de escribanos activos más votada. 

Asimismo, por mayoría absoluta de votos y cada dos años, el Directorio 
designará de su seno al Vicepresidente, Secretario, Prosecretario y Tesorero. 

En caso de licencia o vacancia temporal, el Vicepresidente y el Prosecretario 
ejercerán la Presidencia y la Secretaría respectivamente. 

Artículo 11. Los miembros del Directorio electos por los afiliados durarán 
cuatro años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos; en forma consecutiva 
podrán serlo por una sola vez, salvo los suplentes que hubieren sustituido al 
titular en no más de dieciséis sesiones durante el referido cuatrienio, quienes no 
estarán alcanzados por dicha restricción. Los electos mediante elección 
complementaria cesarán conjuntamente con los restantes integrantes del 
Cuerpo. (Sustituido por el artículo 3 de la ley 18.239 de 27 de diciembre de 
2007, antes “Los miembros del Directorio durarán cuatro años en sus funciones 
pudiendo ser reelegidos; en forma consecutiva podrán serlo por una sola vez. 
Los electos mediante elección complementaria cesarán conjuntamente con los 
restantes integrantes del Cuerpo.») 

En todo caso, si durante el mandato se modificara la calidad requerida para 
integrar el Directorio respecto de cualesquiera de sus miembros de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 7º de la presente ley, éstos cesarán 
automáticamente en su cargo, convocándose al suplente respectivo. 

Los miembros del Directorio designados por el Poder Ejecutivo y por la 
Suprema Corte de Justicia ejercerán sus funciones hasta una nueva designación 
por dichas autoridades, las que procurarán que el mandato de sus 
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representantes coincida con el de los demás miembros del Directorio. (Agregado 
por el artículo 4 de la ley 18.239 de 27 de diciembre de 2007)  

 

 


